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? e. *EN LA CIUDAD DE LIMA, A LOS DIECISEBIS DIAS DEL MES DE PEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ANTE MI: 

-JOSE URTEAGA CALDERON, NOTARIO DE ESTA PROVINCIA.   

  

  

DE NACIONALIDAD: PERUANA, QUIEN MANIFESTO 

SER DE ESTADO CIVIL: CASADO, DE OCUPACION O PROFESION: EMPRESARIO, IDENTIFICADO CON 

"*” DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NUMERO: 10477552, SUFRAGANTE EN LAS ULTIMAS ELECCIONES 

* REALIZADAS EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, CON DOMICILIO EN ESTA CAPITAL. 

QUIEN PROCEDE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE CORPORACION INFARMASA S.A., CON REGISTRO UNICO 

"DE CONTRIBUYENTE NUMERO: 20100102332, INSCRITA EN LA PARTIDA N” 11017357 DEL REGISTRO DE 

PERSONAS JURIDICAS DE LIMA, CON DOMICILIO EN AV. EL EJERCITO N* 490, DISTRITO DE MIRAFLORES, 

PROVINCIA Y DBPARTAMBNTO DE LIMA, DEBIDAMENTE FACULTADO SEGÚN PODER INSCRITO EN LA PARTIDA 

ANTES MENCIONADA..= 

  

EL OTORGANTE QUIEN ES HABIL EN EL IDIOMA CASTELLANO, ACTUA CON CAPACIDAD LEGAL, ENTERA 

LIBERTAD Y CONOCIMIENTO DEL ACTO QUE REALIZ2A; MB ENTREGO UNA MINUTA DEBIDAMENTE PIRMADA, LA 

MISMA QUE CORRE ARCHIVADA EN SU LEGAJO MINUTARIO BAJO EL NUMERO DE ORDEN CORRESPONDIENTE, 

QUE CONSTITUYE EL CUERPO DB ESTA ESCRITURA PUBLICA Y CUYO _ TENOR LITERAL DE LA MISMA 

TRANSCRIBO A CONTINUACION: 

MIMILA 

SEÑOR NOTARIO PÚBLICO- 

SÍRVASE USTED BXTENDER EN SU REGISTRO DB ESCRITURAS PÚBLICAS UNA EN LA QUE CONSTE LA 

DELEGACIÓN DE FACULTADES, QUB OTORGA EL SEÑOR LUIS ALBERTO CABALLERO MALDONADO, CON DNI N” 

10477552, DB NACIONALIDAD PERUANA, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE CORPORACIÓN INFARMASA 

8.A., CON PODER INSCRITO EN LA PARTIDA N” 11017357 DBL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE 

LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LIMA, CON DOMICILIO EN AY. EL EJERCITO N” 490, MIRAFLORES, LIMA, 

PERÚ, A QUIEN DE AHORA EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ EL PODERDANTE, Y DE LA OTRA, LA SEÑORA 

JUANITA ESMERALDA VIZUETE BAUYISTA, IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA ECUATORIANA NO. 

171001816-7, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE BDAD, DE ESTADO CIVIL VIUDA, CON 

DOMICILIO EN LA AVENIDA NACIONES UNIDAS Y AMAZONAS, EDIFICIO LA PREVISORA, STO PISO, CIUDAD 

DE QUITO, ECUADOR, A QUIEN DE AHORA EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ LA APODERADA , DE ACUERDO A 

LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

PRIMERA. 

  

  

  

  

  

  

  

POR EL PRESENTE INSTRUMENTO EL PODERDANTE EN BASE A LAS ATRIBUCIONES QUE LE FUERAN OTORGADAS 

CONVIENE EN DELEGAR FACULTADES A LA APODERADA; A EFECTOS DE QUE PUEDA EJERCER EN FORMA 

INDIVIDUAL Y A SOLA FIRMA, A NOMBRE DE CORPORACION INMFARMASA S.A., LAS SIGUIENTES 
FACULTADES: : 

A) PARA QUE COMPAREZCA ANTE EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, PARA REBLIZAR TRÁMITES O 

GESTIONES RELATIVOS AL REGISTRO ÚNICO DE  CONTRIBUY    SUSCRIBIR DOCUMENTOS,
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CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, 
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C) PARA QUE CONPAREZCA ANTE EL_GeMFTÉ DE FIJACIÓN DB PRECIOS DEL MINISTERIO DE SAL E 
PÚBLICA, ASÍ COMO E REALICE GESTIONES Y SUSCRIBA PETICIONES O DOCUMENTOS DIRIGI : 
A DICHO COMITÉ, RELATIVOS A TRÁMITES DB FIJACIÓN DE PRECIOS DE MEDICAMENTOS. ==== o 

EL PRESENTE PODBR SB OTORGA POR UN PLAZO INDEFINIDO Y PODRÁ SER REVOCADO EN cuRcoUñy 

MOMENTO POR Eb PODERDANTE SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. B 
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USTED, SEÑOR NOTARIO, SE DIGNARÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA va 

ESTA ESCRITURA PÚBLICA. 

LIMA, 15 DE FEBRERO DE 2010. 

  

  

  
REGISTRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA NUMBRO TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

ocHo (38348). 

CONCIUSION. 

  

  

HABIENDO LBIDO EL OTORGANTE TODO EL INSTRUMENTO, LO RATIFICO, PIRMANDOLO E IMPRIMÍ ENE 

RUELDLA DACTILAR, DB LO QUE DOY FE, ASIMISMO SE DEJA CONSTANCIA DE HABERSE CUMPLIDO CoÑ 

DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULO QUINCUAGESIMO AL QUINCUAGESIMO NOVENO DE LA LEY DEL 

NOTARIADO. 
  

DE CONFORMIDAD CON LO ESTAELECIDO EN EL ARTÍCULO ¿7 DEL DECRETO LEGISLATIVO MIL CUARENTA Y 

NUEVE, DE FECHA VBINTISÉIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL C0CHO - DECRETO LEGISLATIVO DEL 

NOTARIADO-— SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA DE QUE El INTERVINIENTE HA SIDO INFORMADO Y CONOCE 

SOBRE L0S BFECTOS LEGALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO.   

EL PRESENTE INSTRUMENTO PUBLICO SE INICIA A FOJAS CON NUMERO DE SERIE B: SETECIENTOS 

VBINTIDOS MIL QUINIENTOS SESENTA; Y CONCLUYE A FOJAS CON NUMERO DB SERIE B: SETECIENTOS 

VEINTIDOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y UNO.   

DE CONFORMIDAD CON EL ART. 592% — INCISO *J” DEL DECRETO LEGISLATIVO N” 1049, BL PROCESO DE 

FIRMAS E IMPRESIÓN DE HUELLAS DACTILARES SE REALIZO CONFORME AL SIGUIENTE DETALLE: ========== 

EL DIA DIECISÉIS DB FEBRERO DEL 2010: P. CORPORACIÓN INFARMASA 5.A., FIRMA: LUIS ALBERTO 

CABALLERO MALDONADO . En 

CONCLUYENDO EN ESTA FORMA Y FECHA DICHO PROCESO, PROCEDIENDO A LA AUTORIZACION DEL reseña 2 

INSTRUMENTO. : = O 
FIRMADO: JOSE URTEAGA CALDERON.- NOTARIO DE LIMA. - po | a , 
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SUNARP 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDA Y 
CORPORACION INFARMASA S.A. 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO 
B00006 

Por ESCRITURA PÚBLICA del 24/05/2007 otorgatig nf 
ZEVALLOS VILLARAN RICARDO en la ciudad de LiMASapo? 
07/12/2006 se acordó la Modificación total del EstatuW 4 
denomina CORPORACION INFARMASA S.A.. Tieneja de er 
de productos químicos en general, comprendiengo JH 
biológicas, químico-biológicas, químico farmacéuticag 

parte del proceso de investigación, produgeión “gomg 
los productos propios de su actividad ASIMAGMoO” 
importación, exportación, distribución, geonrtitgjaliza 
productos y artículos relacionados cen Bhkuc 
realizar toda clase de servicios a terc de Ss 

edag9 podrá po arse a la 
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gIdiendo además 

    

  

   

   

  

   

modificación del estatuto social. PS 
Perú y en el exterior. La pes ÍA É ES 
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a Y otros provenientes de reparaciones...4. Dar o aceptar 
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EN y obtener el registro y/o inscripción de los derechos, 
ntfátos y actos en general de la sociedad en los registros públicos y 

$3...18, Tomar y dar la posesión de los bienes de la sociedad...20. Rechazar 
Y. O SE le “abligaciones preexistentes...24. ceder o aceptar cesiones de 

20 ana aque eS. (A. FACULTADES CONTRACTUALES...3. Transferir la propiedad o la 
ñ 

E O 

COPrOp 5938 “le bienes muebles que se encuentren dentro del objeto social, mediante 

2143 Página Número 1 
Resolución da Superintendente Nacional de los Registros Públicos N” 124-97-SUNARP 
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. a. Relpesenia a la sociedad ante a o 

inistrativas, militares o de 57 2 
- Péderes especiales previstos en o dz 3 

Krigir las operaciones con sujeción a 223 l Q 
¡GM general de accionistas. c. Vigilar Zi Lal 
Q”su actuación...f. Ordenar cobros, Zo JD: 

3 bn tal o parcialmente las facultades 3: E y | 1 dvócarlas vereasumirlas.. Asimismo se aprobó por ¡e Ea. t =d 
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SUNARP 
SUPRRINTENDENCIA NACIONAL 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
CORPORACION INFARMASA S.A, 

sobre su términos, condiciones, cláusulas, precio y forma de pago...7. Negociar, is8febrar, 

aceptar, otorgar, suscribir, modificar, renovar, rescindir o resolver los siguientes contratos: 

7.1 Compra -venta de bienes muebles e inmuebles, fianza, fianza solidaria y 

comodato....7.4 Prestación de servicios en general...IIl. FAQULTADES BANCARIAS Y = 3 

FINANCIERAS.- 1. Abrir y cerrar todo tipo de cuentas, MM Pp. estas corrientes, de : 
ahorros, maestras o de cualquier tipo, en cualquiertign bafa $ 
peruano o en cualquier institución bancaria del extranjegkg, Bar, endosar, protestarkey 

cobrar cheques, cualquier otra orden de pago, y N “Pobre saldos deudor y 
acreedores, así como imponer fondos u ordenar moodimañtra cualquier cuenta ta de 

sociedad en cualquier empresa del sistema financilfro Mano o en cualquier ingt y y 
ARORP LES...V FACULTAR ES 
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Roller Judiqg**."Tribunales 

formul Eusaciones, 

lizar un procesal, o 
¡ get penales, con 

  

    
    

       
   

      

     

  

   

  

     

  

   
   

    
   
   

   

   
     

   

   

   

táquitades generales y 
s 74 y ES espectivamente, del 

JÓ, siguientes poderes: A. 
MigiStinta con el Presidente de 

| Gerente de Administración y 
0 Y descritas en los numerales 

especiales del mandato conte yiVas k 

Decreto Legislativo N* 768 -Códii EP og 
El Gerente General debeglf ñ 
Directorio o un Director E 
Finanzas de la sociedad %yg facullk 
6,17,18,19 y las facultades TOM 
7.9, 7.10 y 7.11 de |: aderá 
indistinta con el Prefleig,del Y PndcoR qóSc tof o con el Gerente Central o con 
el Gerente de A4dmihigirafi it Wefe de Finanzas Corporativas, las 
facultades ban as Manciera iQus q anterio a excepción de las 
facultades bagetmas e eral 12 de la Escala de 

1 Y es señaladas en la Escala de 
pd reqiite 1 fa “gonjunta. B. El Gerente Central 

    

   
    

   

    

    

   
   
   

  

an era dele Soci s facultades de administración (l) 

- 6, 17, E de scala de Poderes, y las facultades 
Ys (II) descritas en loseaffumerales 7.2, 7.3, 7.6, 7.7, 7.9, 7.10 y 7.11 de la 

la desPoderes. Asimismo ,ejtegBrá en qna conjunta e indistinta con un Director, 
con el Gerente General, con ente d SA inistración y Finanzas o con el Jefe de 
Finanzas Corporativas, las, faéultade ncarias y financieras (Ill establecidas 
anteriormente a excepción dir lás facullios bancanias y financieras (III) descritas en el 

la Escala 8,b oderes. Pudiendo ejercer a sola firma todas las facultades 

Poderes, con excepción de las que requieran firma conjunta. 
ente de piricn ición y Finanzas, de modo enunciativo y no limitativo, podrá en 

TI na, ejercer las siguientes facultades dela Escala de Poderes: De 
'0) OS tas en los numerales 2, > o 9, 12, 21, 22, 23, 25 y 28; 

  

    

    

   

    

nte del Directorio o con el Gerente Central o con un Director ejercerá las 
3 EN, des que requieran firma conjunta. D. El Gerente de Ventas El Gerente de 

ñodo pgrundalivo y no limitativo, ejercerá en forma individual y a sola firma las 
EA á e Página Número 2 

Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N” 124-97-SUNARP 

IM
PR
ES
IO
N:
16
/0
2/
20
10
 

15
:5

3:
12

 
Pa
gi
na
 

53
 

de
 
67
 

No
 
ex
is
te
n 

Tí
tu
lo
s 

Pe
nd
ie
nt
es
 

y/
o 

Su
sp

en
di

do
s 

Pá
g.

 
So

li
ci

ta
da

s 
: 5

2-
54



     ATENCION N* 00245407 Recibo N' 2010-27-00003301 COPIA LITERAL — Partida N' 110 

  

SUNARP qt 

'ENUNTENDENCIA 
: . a RU 

e yima 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS X- ,   CORPORACION INFARMASA S.A. qee ROO , Lo 
facultades de administración (Il) descritas en el numeral 28 y las facultades de e. O 
representación (V) descritas en el numeral 8 de la Escala de Poderes. E. El Gerente de e 
Licitaciones, de modo enunciativo y no limitativo, ejercerá en forma individual y a sola 6 

16, 7 y 10 de la Escala +. firma las facultades de representación (V) descritas en el nungra 

ies ado enunciativo y no : 
limitativo, ejercerá en forma individual y a sola firma latigacitdeS de representación (VÁ .3' 
descritas en el numeral 9 de la Escala de Poderes. Geli DMctor Técnico, de mo 
enunciativo y no limitativo, podrá ejercer en forma indiVual Pa sola firma las faculta 
de representación (V) descritas en el numeral 11 de lalestiede Poderes. H. Apodertieós 
Especiales: El Asesor Legal ejercerá las facultadesf Plgesentación (V) descrit los 

+ Jefe de Finanzas Cofpqrátivas 
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numerales 1, 2, 3, 5, 6 y 11 de la Escala de Pogefed 
ejercerá en forma conjunta con el Gerente QÉ o con el Gerente CentieYo con 
Director las facultades bancarias y financiátras (Mp des 

     

      

   
   

   

  

      

con fecha 09/09/2002 ante Notario DripJaBtyDiedl pimbbajo el Nós 7243-2002. El 
título fue presentado el 30/05/2007 ajlas “Ya: Ph pa j Ne 2907-00297517 
del TomoDiario 0487.Derechos S/4Mg ) 00010836-01 
00013387-01.-LIMA,03 de Julio de 297. 
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Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL EN LIMA - PERU 

"resentada para autenticar la firma 

que aniscade, al suscrita certifica que 

as auténtica siendo la oque usa_la 
señor A_Mambel ole) . 

A aro lodo Tavi 

Funcionario de la Dirección de Legall- 

: zaciones del Ministerio de Relaciones 

i Exteriores del Perú en todos sus actos, 

Autenticación N*_231)10 
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